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Re: REVISIÓN CONTINGENCIA | AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA II INGRID KARINA LUNA- OTROS II 11001310300820240030000 II CLIENTE ALLIANZ II
CASE 23506

Desde María Teresa Moriones Robayo <mmoriones@gha.com.co>
Fecha Jue 27/03/2025 12:18
Para Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
CC Informes GHA <informes@gha.com.co>

Estimada Marlyn, buen día
 
Respecto del caso paso a comentarte lo siguiente:
 

Con relación a la responsabilidad del asegurado, según informe policial de accidente de tránsito N° A001605019 se codifica al vehículo SVM-
169 con hipótesis de responsabilidad 121 "NO MANTENER DISTANCIA DE SEGURIDAD."
La Póliza de Seguro de Automóviles 023219573 / 102 presta cobertura temporal y material de acuerdo con hechos y pretensiones de la
demanda.
COBERTURA TEMPORAL: el accidente de tránsito donde falleció el señor Rubén Darío Carillo Ariza, ocurrió el 17 de noviembre de 2023,
dentro de la vigencia de la póliza, la cual va del  11 de febrero de 2023 al 10 de febrero de 2024.
COBERTURA MATERIAL:  se da, ya que la póliza ampara la responsabilidad civil extracontractual.
Frente a la responsabilidad y teniendo como base el IPAT que estableció como hipótesis-causa probable del accidente la causal 121 ""No
mantener distancia de seguridad: Conducir muy cerca del vehículo de adelante, sin guardar las distancias previstas por el Código Nacional
de Tránsito para las diferentes velocidades, atribuible al conductor del vehículo asegurado. No obstante, hay un informe de reconstrucción
del accidente que determina otra versión, que establece una posible culpa de la víctima. Podría en un momento dado darse una
responsabilidad compartida
Por lo anterior dependerá del debate probatorio determinar que existe responsabilidad del asegurado en la ocurrencia del accidente y la
validez que se le de al dictamen pericial de reconstrucción. 
Confirmo la contingencia en EVENTUAL.
Cordial saludo,
 
MARIA TERESA MORIONES ROBAYO
 

 

De: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
Enviado: lunes, febrero 17, 2025 11:29:42 p. m.
Para: María Teresa Moriones Robayo <mmoriones@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: REVISIÓN CONTINGENCIA | AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA II INGRID KARINA LUNA- OTROS II 11001310300820240030000 II CLIENTE
ALLIANZ II CASE 23506
 
Estimada María T.,
 
Espero tengas un lindo día,
 
Te comparto contingencia del presente proceso para tu revisión y visto bueno.
 
Por favor enfócate en la hoja 324 y 330 del Excel.
 
Quedo muy atenta a tus comentarios, mil gracias.
 
Respetuosamente,
 
�

 

MARLYN KATHERINE
RODRÍGUEZ RINCÓN

 ABOGADA JUNIOR
         
   

ÁREA DE INFORMES

 +57 320 4099 605

 
mkrodriguez@gha.com.
co

 GHA.COM.CO
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debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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Reservar un momento para reunirse
conmigo

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: martes, 11 de febrero de 2025 09:04
Para: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
Asunto: RV: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA II INGRID KARINA LUNA- OTROS II 11001310300820240030000 II CLIENTE ALLIANZ II CASE 23506
 
ALLIANZ - AGENDA

De: Juan Esteban Gómez Ahumada <jgomez@gha.com.co>
Enviado: martes, 11 de febrero de 2025 7:00
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA II INGRID KARINA LUNA- OTROS II 11001310300820240030000 II CLIENTE ALLIANZ II CASE 23506
 

CIVIL INGRID KARINA
LUNA- OTROS

ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y

OTRA

JUZGADO 8 CIVIL
DEL CIRCUITO DE

BOGOTA
BOGOTÁ 11001310300820240030000 DEMANDADO AL

 
Estimados,

Reciban un cordial y respetuoso saludo.

Por medio de la presente, me permito poner en conocimiento AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA dentro del proceso en mención, notificado el
día 10 de febrero de 2025
 

2.1. Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora
de las 10:00 a.m., del día VEINTITRÉS (23) del mes de ABRIL del año dos mil veinticinco (2.025).
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2.2. Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio de la plataforma TEAMS, mediante el siguiente Link:

2.3. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.

2.4. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con antelación actualicen y proporcionen los correos
electrónicos y canales digitales (Ley 2213 de 2022).

 
 

Juan Esteban Gómez Ahumada
Dependiente Judicial

Email: jgomez@gha.com.co |  322 734 5195

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Carrera 11A # 94A-23 Of 201 | +57 317 379 5688

gha.com.co
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